
 

MINUTA DE REUNIÓN 
 
 

COMITÉ: COMITÉ DE COMPLIANCE 

Tema Convocatoria: Ley de delitos económicas: ¿Cómo le afecta a tu empresa? 

Fecha        11/04/2023 Hora Inicio 10:00 AM 

MODALIDAD ZOOM Hora Fin 11:00 AM 

Expositor(es) 
Sebastián Barros, Abogado director 

Barros Silva Varela & Vigil 
Contacto 

 
 

  
ASISTENCIA 
 

Nombre Empresa Asistencia 

Alejandra Salgado San Camilo 
 

Astrid Pardo Schneider Electric 
 

Carmen Gloria del Valle Pricewaterhousecoopers 
 

Cristian Ceballos Farmacias Ahumada  

Daniela Lanel Casaideas  

David Gálvez Sky Airline  

Francisca Morales Oxiquim  

Francisco Abdala Empresas Tattersall 
 

Isabel Lagos Blue Express 
 



 

José Valenzuela FEMSA 
 

Juan Enrique Joannon Samsung 
 

Marco Reyes Farmacias Ahumada  

María Camila Méndez Cmpc Maderas 
 

María Cristina julio AIEP  

María Ignacia Figueroa Chilexpress  

María Pía Herrera Plaza S.A.  

      Mariano Gojman Siemens 
 

      Martín Lazo 
Servicios portuarios 

Reloncavi  

Matías Infante WOM 
 

Mittsy Valenzuela Softys 
 

Paola Arévalo Casaideas  

Paolo Leonelli Farmacias Ahumada  

Patricio Rodríguez Coopeuch  

Pedro Guerrero   

Pedro Pablo Hormazábal Kitchen Center 
 

Roxana Segura Adidas  



 

Rodrigo Fuentes Coopeuch  

Sebastián Izquierdo Izquierdo & Hurtado 
 

Verónica Benedetti Deloitte 
 

Vicente Caruz Falabella 
 

Ximena Díaz Tottus  

Ximena Raby Lipigas 
 

Sebastián Barros Barros  
 

Soledad Castro CCS 
 

David Varas CCS  

Julia Vergara CCS  

Nora Piña Becerra CCS  

Yennifer Aqueveque CCS 
 

Daniela Cisternas CCS 
 

Ivonne Yáñez  CCS 
 

 

PROGRAMA DE LA SESIÓN 

- Bienvenida equipo: Presidenta y secretaria ejecutiva 
- Bienvenida nuevos integrantes 
- Ley de delitos económicos: ¿Cómo le afecta a tu empresa? 

Expone: Sebastián Barros, Abogado director Barros Silva Varela & Vigil 

 



 

TEMAS TRATADOS 

ASUNTO  

Ley de delitos económicos: 
¿Cómo le afecta a tu 
empresa? 
 

Sebastián durante la sesión nos compartió algunos mitos comunes, 
diferencias con la legislación previa y las medidas necesarias para la 
adaptación empresarial. 
A su vez, destacó la importancia del derecho penal en el contexto 
empresarial y la necesidad de actualizar los modelos de prevención 
para cumplir con las nuevas regulaciones.  
Con respecto al modelo de prevención, se presentó como una 
herramienta clave a nivel empresarial, destacando los siguientes 
puntos: 

- Identificación de riesgos. 
- Protocolos y procedimientos para prevenir y detectar. 
- Canales de denuncia y sanciones internas por 

incumplimiento.  
- Capacitaciones, incorporación en contratos. 
- Designación de uno o más sujetos responsables, con 

independencia, facultades de dirección y supervisión y 
acceso directo a la administración superior. 

- Recursos y medios necesarios en consideración al tamaño 
y capacidad. 

- Evaluaciones periódicas por terceros independientes y 
mecanismos de perfeccionamiento. 

 

Comité invitado - 

 
 

Fecha próxima reunión  9 MAYO 2024 

 

 

Ivonne Yáñez Saba  12/04/2024 

Secretaria Ejecutiva  Fecha de aprobación 

 


